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CONSTANCIA DE SECRETARIA. 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso, informando que el Juzgado Civil del Circuito de Puerto 

Tejada - Cauca, remite decisión de tutela T-41 de fecha 18 de septiembre de 

2023, mediante el cual declara dejar sin efecto alguno la sentencia No. 083 del 14 

de agosto de 2.023. Provea. 

 

La secretaria, 

 

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 1039 

 

Como quiera que el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada - Cauca decidió 

la acción de tutela instaurada por la parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, en contra de este despacho judicial, resolviendo dejar sin efecto 

alguno la sentencia No. 083 del 14 de agosto de 2.023, en el proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual radicado con el No 2021-00195-00, que 

presentó la sociedad Templos Funerarios La Paz Ltda., por intermedio de 

apoderado judicial contra La Equidad Seguros Generales O.C., junto con todas 

las decisiones que de ella dependan, a fin que, a continuación y dentro del 

mismo lapso se procediera a emitir la decisión que en derecho corresponda para 

controlar la legalidad de la actuación conforme lo dispone el artículo 61 del CGP, 

salvaguardando las pruebas practicadas, en razón que a que dentro del 

radicado no se convocó como litisconsorte necesario a la señora Doris Amanda 

Osorio Betancur, quien fuese la asegurada. 

 

Este despacho en cumplimiento de la decisión constitucional, adelantará las 

acciones pertinentes para materializar de manera efectiva tal providencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa Rica – Cauca 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y ESTESE a lo dispuesto por el Juez Constitucional. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO alguno la sentencia No. 083 del 14 de agosto de 

2.023. 

 

TERCERO: CONSERVAR las pruebas practicadas dentro de este radicado. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 086 (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

CUARTO: CITAR personalmente el contenido de este auto a la señora DORIA 

AMANDA OSORIO BETANCUR, en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (de ser posible), en concordancia con los artículos 291 y s.s. del 

Código General del Proceso, previniéndole que cuenta con el término de diez 

(10) días para que comparezca al proceso para los fines legales 

correspondientes.  

 

Carga procesal que quedará a cargo de la parte demandada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, actuación que deberá adelantar dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estados del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
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